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• Fomento de actividades económicas. 

o Inversiones y otras actividades. 

o Participación de los trabajadores en la empresa. 

o Inversión en empresas de nueva o reciente creación. 

• Donativos. 

• Cuotas a sindicatos y aportaciones a partidos políticos. 

• Doble imposición internacional. 

• Familiares y personales. 

o Descendientes. 

o Abono de anualidades por alimentos. 

o Ascendientes. 

o Discapacidad o dependencia.  

o Edad. 

• Constitución de entidades por las personas trabajadoras. 

• Financiación a entidades con alto potencial de crecimiento. 

• Deducción por aportaciones realizadas al patrimonio protegido de la persona con discapacidad. 

• Vivienda habitual. 

o Alquiler. 

o Adquisición. 

 

https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/2834633/NF+3-2014+%281-2019%29.pdf/0d9196ec-9c8d-b1c2-c480-a49851a73f74

